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Núm.136. Martes 13 de Noviembre de 1849. 8 cuartos.

Se suscribe á este periódico ¿ir 

su Redacción, establecida en la 
calle de Ñuño Rasura núm, 22, 
cuarto principa’, á 4 rs. al mes, 
11 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un año.

Los articulos', avííds y recla- 

rriácioóése remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuvo requisito no se reci- 
T.., n i . . j wibiran. Precio de suscncion para 
fuera 40 rS. vn. por todo él año.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm. 390.
De conformidad con lo propues

to1 por el éótiiístaéio dé montes dé 
esta provincia y por convenir al 
itiéjbr servicio público lié dispües- 
lo que los guardas mayores de mon- 
t'és D. Liborio Casas, D. Mantiel 
Espino , D. José Monreal y D. Ma
nuel Gimenéz', pasen á1 servir el 
primero la 5.a comarca, el segun
do la1 7.a , el tercero la 4.a y el 
cuarto la segunda; residiendo D. 
Liborid Casas en Belorado, D. Ma
nuel Espino en Villarcayo, D. Jo

sé Monreal en Salas dé los Infan
tes y D. Manuél Giménez en Villa
diego.

Ló qué se inserta en el ¿ole- 
tin oficial para conocimiento dél 
público y efectos consiguientes.;— 
Burgos 9 dé noviembre dé 1849. 
—Francisco del Busto.

Otrd núm. 391‘.
El Sr. Géfé superior político de 

la provincia de Segovia me remi
te el siguiente anuncib.1

Dirección de obras públicas.— 
Camino provincial de San Rafael 
á Cepones. Debiendo procederse á 
la egeeucion de las obras necesa- 
rías para habilitar el trozo de ca
mino provincial que media desde 
lbi‘ liermita llamada dé Cépónes lias-



imt

Eugenio Be-¡

El Excrio. Sr. Ministro de la Gobernación dél Reinóme 
dice con fecha 13 de setiembre último lo siguiente.

• ’ -La Reina, (q. D. g.)' se lia dignado mandar, que ínte
rin se forman ios recámenlos necesarios para la egecucion de 
la ley de prisiones, sancionada por S. M. en 26 de julio 
úTti'ino' y comunicada á V. S. por este ministerio en 27 del 
mismo mes, §e observen por los Gefes. políticos y Alcaldes 
las disposiciones siguientes: -1.a Las propuestas para la pro
visión de Alcaidías vacantes á que'se refiere el artículo 4.® 
de la espresada ley, se verificarán entorna, no proponiendo 
á personas que carezcan de las condiciones prescritas en el 
párrafo 3.° de la Real orden de 9 de junio de 1838. 2.a 
Los Gefes políticos de las provincias en que residen las Au
diencias territoriales, designarán un individuo de la Diputa
ción provincial, otro del Ayuntamiento, otro dé la Junta 

ta la fonda de San Rafael , cuyo 
coste ha sido presupuestado por el 
ingeniero de este distrito encarga- 
do de dirigirlas ; en la cantidad 
de 184,470 rs., se ha señalado pa
ra su remate en pública subasta 
el día 3 del próximo mes de di
ciembre , á la hora de Jas doce en 
punto de su mañana , en el local 
que ocupa este Gobierno político. 
Los pliegos de condiciones asi fa
cultativas como administrativo-eco
nómicas , están de manifiesto des- 
de el presente día en la secretaria 
de este mismo Gobierno político, á 
donde pueden concurrir á enterar
se los sugetos que gusten tomar 
par|e en la .subasta. Segovia 4 de 
noviembre de 1819 
güera. O

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Roletin oficial de esta provin- 

' ' c. -) 1

cia páralos efectos oportunos. .Rue
gos 9 de noviembre de ,1849.-Fran- 
cisco del Rusto.

Oíra mim. 392.

provincial de Sanidad, y otro de la provincial de Beneficen
cia, y nombrarán un profesor en la facultad de medicina, 
un arquitecto y cuatro particulares entendidos en materias de 
contabilidad, para que en unión con los vocales natos, for
men ¡as Juntas ausiliares de cárceles á que se refiere el 
artículo 5.®de la ley, teniendo entendido que semejantes 
cargos han de ser honoríficos y gratuitos, y que ha de dar
se noticia á este -Ministerio délas personas que los desempe
ñen: 3.a Los Gefes políticos habida consideración de las cir- 
constancias -y /vecindario de los pueblos, comunicarán . á los 
Alcaldes las- instrucciones oportunas para el establecimiento 
de un depósito en cada distrito municipal, como previene 
la ley en él articulo 7.® procurando que se destine para 
éste objeto un local en las casas consistoriales ó en otro edi
ficio perteneciente al Ayuntamiento, á fin de q ue no sufran 
los fondos municipales mas gravamen que el preciso para el 
cumplimiento de la ley. Los créditos necesarios para los gas
tos que con tal motivo se originen en el presente año yen 
el próximo..de .1850, se cubrirán de los.fondos de imprevis
tos; y solo en el caso de que estos no fueren suficientes ó 
deque no puedan obtenerse economías en los demas servicios 
que comprende el prestipuesto, podrán reclamarse por medio de 
presupuestos adicionales con las formalidades esl iblecidas al 
efecto. 4.a Cuando los presos transeuntes se detengan en

• los pueblos'para pernoctar, ó- por efecto del temporal ú otra 
causa que justifique la detención, ingresarán por regla ge
neral en'los?depositos municipales colticándóiós: con separa

ción de los procesados y de los sentenciados, á la. pena de 
ar.rg.sto menor; pero podiendo no obstante, con igual sepa
ración tener ingreso en las cárceles, si es el pueblo cabeza 
de partido judicial, y el .depósito nq,ofrece la seguridad ó ca
pacidad necesarias. Para uno y otro caso tendrán los alcai
des de las cárceles y los de los depósitos municipales un re
gistro especial en. que anotarán ’los presos de tránsito de que 
se hagan cargo, presentándolo á la autoridad civil cuando 
visite el edtablecimiento 5.a En las cárceles'cuyo comparti-

. miento in.tgri.or no permita establecer desde luego Jos depar
tamentos deque trata el articulo 1 de la. ley se procederá 
inmed’hAámeníó'á’ía formación del plano, proyecto y presu
puesto de la^ obras absollitafnentc indispensables para la.se- 
paracioñ de los presos según los sexos y edades, y para la 
dé los 'precisados-^por causas políticas y sentenciados-'á ar
resto. maydV, rqnil lien dolo con la brevedad posible al ministe 
rio .de tal cargo: 6.a Los Gefes políticos de las provincias 
en. que'radican los presidios y las casas de corrección de mu- 
.geres,-"harán formar y remitirán también á este Ministerio 
planos, proyectos y presupuestos de las obras necesarias pa
ra el-Cqmportamiento interior de los edificios, de suerte que 
pueda, en ellós tener efecto -lo dispuesto en el art. 25 de la 
ley, bien entendido que semejante disposición ha de ser so
lamenteeñ él cáso de que la mala distribución del local ha
ga indispensables• las obras, y que estas han de: construirse 
por penados y con la mayor economía. 7.a Para Ja manuten
ción de presos pobres en las cárceles de partido y audiencia

pr%25c3%25b3ximo..de
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*7(i 'T' *"•1 *' '■ .' í •asi provinciales como municipales remitidos a este

pecial que se dispone en la 2.a parle de la disposición 4.a 
ya citada, y los socorros que han de facilitar á los prcsoa 
transeúntes conforme á la disposición 8.a ha de ser en la 
cantidad que ella dispone, empezando á contar desde '1.° 
de noviembre próximo.

4.a Los Alcaldes de los pueblos cabeza departido á,quie
nes comprenda la disposición 5.a procederán inmediatamen
te al cumplimiento de cuanto en ella se encarga, y á (emi
tirme el espediente que instruyan con toda brevedad para 
elevarle al Ministerio como se encarga. Burgos 27 de octu
bre de 1849.—Francisco del Busto.
-IFtv»1.. j? $toííuyit?<£«CíTtMV

Otra níim. 393.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino con 

fecha 23 de setiembre me dice lo siguiente.
La ley de 26 de julio último en su artículo 28 declara 

que las atenciones del personal v material de las cárceles 
son gastos que deben satisfacerse por el tesoro público. Pa
ra llevar á efecto tan notable alteración es preciso reunir 
previamente en este ministerio los datos que den á conocer 
el importe de aquella atención; pero ni es fácil adquirirlos 
para la época en que se ha de redactar el presupuesto gene
ral del Estado para el año próximo de i 850, ni la reforma 
se puede plantear sin tenerlos á la vista. Convencida S. M. 
por las razones espuestas de la necesidad de dictar una dis
posición transitoria que concilio todos los estreñios y tc- 

''hiendo presente que en la mayor parte de los presupuestos 
i ¡ministe

rio con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 31 de effe

ro último para el año próxiiii'o de '1850, se comprende di
cha atención como ha venido verificándose desde tiempos 
anteriores, ha tenido á bien pandar S. M. que hasta que el 
personal y material de las cárceles se incluyan en el presu
puesto general del Estado, y las Corles aprueben cl crédi
to para cubrir tan preferente atención , continúe incluyén
dose en los provinciales, y municipales en la misma forma que. 
se ha hecho hasta ahora, pero en el concepto de anticipo 
reintegrable, en su día, dejos fondos del Estado, con vis
ta de las liquidaciones, que se formen al efecto bajo las ba
ses que circulará oportunamente esta secretaria del despa
cho. De Real orden lo digo á V. S. para los efectos consi- 
gnienles á su cumplimiento. Dios guarde á V. S, muchos 
años. Madrid 23 de setiembre de 1849.—San Luis.

Lo que se inserta en cl Bolelin oficial para su debida 
publicidad. Burgos 27 de octubre de 1849.—Francisco del Busto

—
■ ' ' . .

Administración de Contribuciones 
indirectas de la nirómneia de BirC- 

. ItliVOÍt 00 G fi-*50"i:jil

■■ .. i .

Habiendo ya vencido el 4. ° trimestre de la contribución 
de consumos, se advierte á los ayuntamientos de la pro

se observarán lis reglas esUbiecidas en la ...Real órden circu
lar de 31 de julio ü’timo, por ser conformes á lo prevenido 
cu cl articuló’ 28 de la ley; entendiéndose que esta, en lo 
relativo al servicio de que se trata ha dé ciupezar á regir 
desde 1-:^ de éneroiid'e 1851, y los ayuntamientos debe
rán compféndcr por-lo mismo los créditos néccsa'ríVs en los 
presupuestos municipales correspondientés' á1 ¡íqiiél'áño. 8.a 
Los presos pobres transeuntes serán socorridos diariamente 
con sesenta mrs. por el Ayuntamientó1'dél pueblo en que 
peimoéten, debiendo este fórma/tl,cuenta dócúmentada de los 
gastos qué origine la prestación de semejánite servicio, y pa
sarla cada tres meses para su. abqno al ‘Alcalde del puélilo 
cabeza del partido judicial,, quien hallándola''arreglada; veri
ficará el reintegro de los fondoá que administré1por él sos
tenimiento de los presos pobres .cn la ‘cárcel del 'misino ,par
tido. Las cuestiones que con tal motivo puedan aititlitafsc 
serán resuellas por el Géfe político ¡cié* bi':prrtvinfiai;.ll9.:a y 
última. Los Gefes políticos de las provincias éri dbe:‘résÍdeh 
las Audiencias territoriales manifestarán. áPMiííisierib' deWi 
'cargo el estidó de ios fondos 'provineialc.^y-ldsrefitiribfqftb 
podrán aplicarse á la construcción dé'-|lyb presidióS'coWfceció- 
nales de que trata el art. 29 de; lia iley. De 1 -Real • (Jrdeñ 
lo digo á 'V. S. pa'ra los efectos correspondientes1 á'^nerim- 
plimie'hto1.' "b.'^.Iloir.i?.*! sel nt) eJzo) oh livioa nnbonq oup

Al ínsértnrla en el Bolelin -oficial para éon'ocimién'lóde los 
AlcáWCá'he acordado hacerlos láS 'prevén'éiones'!^iguient‘es. •-

'I ;h Debiendo establecerse un depósito é*ri cállií-'d'islñle muniet- 
;pal los Alcaldes procederán desde luego1 Ó fijáiéél loca! en qufe 
lia de hallarse aquel, y siendo ■•pc'sible loubátrálñfnfch la cas& 
consistorial; :si su capa ‘¡dad lo p'ermile, ó en otro edificio que 
pertenezca'al Ayuntamiento;, pero sí aquella rio cóhliéné la 
localidad necesaria para este objeto después de dejar lasdmbi- 
taóión'es para las oficinas del Ayuntamiento-'Si1 lá municipa
lidad tiene edificio propio que pueda ser1 destinado para t-ál esta
blecimiento me lo manifestarán proponiendo los medios qúe 
crean conducentes á conseguir el cumplimiento dé la1:dispo
sición tercera de la preinserta Real orden,' teniendo présen
te al efecto el artículo 7.° de lá> ley > de 26 de julio’últiirio 
inserta en el-Bolelin oficial núm. 97 y la prevención 4.a de 
aquella, en cuyas disposiciones se han dé apoyar para hacer 
los departamentos ó habitaciones necesarias al oligeto dé que 
los hombres esten separados de las mugcr'cs, asi tomo taril- 
bien los sentenciados, los procesados detenidos y-dos presos 
transeúntes. 1 -’í1 ‘0 v.J

2. a Tomarán asimismo el conocimiento exacta de los gas
tos que ocasione el establecimiento del depósito municipal 
para con esta noticia saber si el fondo de imprevistos de 1 -l . :.¡ íFi
los años actual y siguiente de 1850, y con el. sobrante en 
cl todo de los fondos por efecto de las economías que se ha
gan en los gastos sufragará los que se necesiten para aquel, 
ó si por el contrario no son suficientes para proponer por 
medio del oportuno presupuesto' adicional cl crédito conve
niente asi como los medios de acudir á-éh------—----------- :

3, a Cuidarán de que los Alcaides lleven el registro'es- 
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vincia la necesidad que hay de que para el dia 20 del cor
riente mes hagan entrega en la comisión del Tesoro , de 
los respectivos cupos que por dicha contribución se hallan 
debiendo á la Hacienda pública , en la inteligencia que , 
el 22 se espedirán por esta administración los correspon
dientes despacho de apremio con losmorosos.

(■

Burgos 7 de noviembre de 1849. Carlos Rottuoff y Val- 
verde.

Administración Tesorería de Cru
zada de Osma.

Siendo ya mas que llegada la época de que los pueblos 
enclavados en la provincia de Burgos de la comprensión de 
la Diócesis de Osma , concurran á pagar las Bulas del año 
presente , como asi mismo todos los atrasos que tienen en 
favor de la Real gracia ; y siendo muy pocos los que hasta 
este dia se han presentado (no obstante otro aviso que ya 
publiqué en el Boletín oficial de la provincia á primeros de 
setiembre) que me veo en la precisión de reproducir se
gundo aviso á fin de. hacerlos ver , que si no vienen para 
el dia 20 del corriente mes , me veré en el sensible caso 
de solicitar de los señores jueces subdelegados los correspon
dientes apremios.

Se esceptúan de esta próroga los pueblos que actualmen
te están sufriendo la egecucion. El Burgo 3 de noviembre 
de 1849.—Celedonio Calvo.

D. Jacinto Baraibar, Juez togado de primera instancia de 
Burgos y pueblos de su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo , á cuantas per
sonas se crean con derecho álos bienes que constituyeron la do
tación de la capellanía fundada en la parroquial del: Ibgar 
de la Nuez de abajo por D. Andrés Martínez, vecino'que 
fue de dicho pueblo, en diez y ocho de setiembre de mil 
seiscientos setenta y cuatro, y que gozó hasta su difuncion 
en 16 de enero del año actual, como último poseedor ; D. 
Faustino Campo presbítero cura beneficiado que fue en di
cho pueblo de la Nuez; para que en el preciso término de 
treinta dias, contados desde el en que se publique este a- 
nuncio en el Boletín oficial dé esta provincia, y- Gaceta’del 
Gobierno , concurran á este Juzgado y oficio del Escribano 
que refrenda , á poner en claro el derecho que les asista 
á dichos bienes , por medio de procurador legítimamente 
autorizado ; pues asi lo tengo mandado, por auto de este 
dea, en el espediente instaurado á instancia dé Jüliany Ti- 
bu-rcio Alonso Martínez, vecinos del pueblo de Ros. Libra
do en la ciudad de Burgos á 5 de noviembre de 1849. Ja
cinto Baraibar. Por mandado de S. S. Eugenio Arija:-

ANUNCIOS.

Se halla vacante el partido de cirujano de la villa de 
Campillo , su dotación consiste en media fanega de trigo co
muña y dos cántaras y media devino pagadas por cada ve
cino , casa para vivir, embas suficiente y libre de contri
bución. Los aspicantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al ayuntamiento en elutérmino de veinte días.

Se halla vacante la- plaza de cirujano del pueblo de Ro
yales del Agua por fallecimiento del que la oblenia su dota
ción consiste en 65 fanegas de trigo, casa de valde, suerte 
de leña como vecino y libre de contribución escepto la del 
subsidio, los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes fron
de porte al alcalde de dicho pueblo por todo el mes de no
viembre.

Se halla vacante la plaza de cirujano del pueblo de Barrio 
y Belbilbre su dotación es 100 fanegas de trigo , dos carros 
de leña, y dos de paja por cada villa , libre de contribución 
escepto la del subsidio y casa de valdc en el pueblo de Bar
rio , los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte 
al ayuntamiento en papel correspondiente.

Entre las obras aprobadas por el Gobierno de S. M. para 
que puedan servir de texto en las escuellas de instrucción 
primaria se hallan los libros titulados Pájinas de la infancia 
Evangelios de los niños , Compendio menor de gramática cas
tellana , y Prontuario de la historia de España , publica
dos poi D. Angel Terradillos , cuyos egemplares se venden 
á 3 rs. cada uno en esta capital y su calle de Huerto del 
Rey núm. 22, á donde se pueden hacer los pedidos.

La persona que quiera comprar una botica con todos los 
medicamentos necesarios y demas enseres podra tratar con 
D. José Aengoechea vecino en Ontoria de Valdearados, ó 
con D. Domingo Garcedo en las tahonas de S. Gil en Burgos, 
quien no tentran'inconveniente el darla fiada ó á plazos, ó 
de cualquiera1 otro modo conveniente.

Cualquiera persona que dé razón de una yegua entre ro
ja y negra con estrella en la frente pequeña ,- cañiseca, de 
siete'cuartas de alzada , con una'mulaal pie, que se ha es- 
traviado de los pastos dé la villa déla Vega de Pax , pro
vincia de Santander , será gratificada pór doña Maria Corral 
vecina de dicha Villa de la Vega dueña de la yegua y mulá 
estraviadás.

CAJA DE AHORROS DE BURGOS.

Domingo 28 de Octubre de 1849.
Han ingresado en este día . . . 12656 rs. vn.
Sé lían'dévuéltA á solicitud de inte

resados. ........ 300

EÍ Director de semana,

Baimundo Moreno.

Imprentado! Boletín oficial, calle Ñuño Rasura núm. 22.


